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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPADAS

DEL SABADO 27 DE MABZO DE 1813.

RUSIA.

Wilna % de Enero.

Prochen* del príncipe Kutusov Smolensko ú su exercilo,

„ Valientes y victoriosa» tropas: habéis llegado por fia á las fron
tera s del imperio. Cida uno de vosotros es un protector de su pa
tria , y la Rusia o» saluda con este nombre. La velocid d con que 
habéis perseguido al em migo, j las extraordinarias fatigas que ha
béis sufrido sin interrupción en tan rápidas re&rcha*, excitan la ad
miración de todas las naciones, y os han grangeado una gloria in
mortal. En el discurso de dos meses nuestras armas han castigado 
diariamente a eses pérfidos enemigos: el camino que habéis andado 
está cubierto de sus cadáveres ; y su caudillo solo ha podido salvar
se con la faga. La muerte enfurecida ha corrido por las filas enemi
gas sacrificando ¿ millares las víctimas ; y de este modo ha mostra
do el Omnipotente sn indignación coütraioa in va sor as, amparando 
á su pueblo. Continuemos nuestra marcha sin descansar en tan he
roicas hazañas.

„Hemos pasado la frontera, y vamos á completar la derrota del 
enem:go en su propio territorio ; pero no imitemos !a erad inhuma
nidad de nuestros enemigos, que envilece el carácter del soldado. 
Ello» incendiaron nuestras casas , y profanaron los santuarios ; pero 
ya habéis visto como ha castigado esta sacrilega impiedad ia mano 
del Omnipotente en su justa indignación. Nuestra justicia y mode
ración con los habitantes les hará ver que no intentamos subyugar
los , ni alcanzar una gloria vana, sino al contrario , aliviar en ra mi
seria y opresión á aquellas mismas naciones que tomaron las armas 
contra ia Rusia. — Kutusovi.”
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FRANCIA.

París 14 de Febrero.
Concordato del emperador Napoleón ccn S. S. el Papa Pió VII, Jir- 

mudo en Fontaincbleau á 25 de Entro de 1813.

Queriendo S. M. el emperador y rey, y S. S. terminarlas des- 
avsnienei&s suscitadas entre ambos, y allanar las dificultades ocurri
das en varios punt03 de la iglesia, han convenido en los artículos 
siguientes, que servirán como de base para un arreglo definitivo.

Art. I. S. S. exercerá el pontificado en Francia y en el reyno de 
Italia del mismo modo y forma que sus antecesores.

II. Les emfcsixaderes, ministros 6 encargados de negocios de las 
potencias exirangerR3 cerca del Padre Sardo, y los embaxadores, 
ministros ó encargados de negocios del Papa cerca de las potencias 
extrargeras, gozaran las mismas inmunidades y privilegies que los 
individuos de! cuerpo diplomático.

III. Los estados que el Padre Santo poseía, y que no se hallen 
enagenades, quedarán exentos de toda clase de impuestos, y serán 
adjrdnisíiados por comisionados ó empleados de su nombramiento: 
per los ya emanados se dará una compensación por el valor de dos 
millones de francos de renta.

IV. En los seis meses consecutivos á la notificación de estilo dei 
nombramiento hecho por el emperador para los arzobispados y obis
pados del imperio y del reyno de Italia, dará el Papa la institución 
canónica- conforme á los concordatos, y en virtud del presente in
dulto. El metropolitano hará ia iafrm&cion preliminar : concluidos 
íes seis meses, sin que el Papa haya concedido la institución, el 
metropolitano, y en su defecto, ó en caso de ser la vacante sede me
tropolitana - el obispo mas antiguo de la provincia procederá á la 
institución del obispo nombzado, de modo que nunca quede vacante 
ninguna riba mas de un año.

V. El Papa nombrará, ya en Francia ó ya en el reyno de Italia, 
para 10 obispados, que de mutuo consentimiento se designarán ul- 
tvri orinen te.

VI. Se restablecerán los seis obispados subuivicarios, que serán 
de nombramiento del Papa. Los bienes en la actualidad existentes 
se devolverán, dándose disposiciones para recobrar los vendidos. Al 
ídiecimien Lo de ios obispos de Ananio y Ríeti se reunirán sus dió
cesis á los seis obispados referidos , conforme el convenio que se 
ajuste entre S. M. I. y R. y S. S.

VII. Respecto de los obispos délos estados romanos ausentes 
de eua diócesis por las circunstancias, S. S. podrá exercer en favor 
de ellos su derecho de dar obispados in partibüs* Recibirán una pen
sión igual á ia renta que antes disfrutaban, y podrán ser colocados 
m las sedes vacantes en el imperio ó en el reyno de liaba.

VilI. S. M. y S. S. arreglarán á su debido tiempo la reforma que



se haya de hacer, en caso de haber lugar á ella, en los obispados de 
la Toscana y país de Genova; como igualmente el establecimiento 
de obispados en Holanda y en los departamentos anseáticos.

IX. La propaganda, penitenciaría y archives se establecerán en 
el sitio en que resida el Padre Santo.

X. S. M. vuelve á admitir en su gracia á los cardenales, obis
pos , eclesiásticos y seglares, que á consecuencia de los sucesos ac
tuales incurrieron en su desagrado.

XI. S. B. accede á las anteriores disposiciones en consideración 
al estado actual de la iglesia, y en la confianza que le ha inspirado 
S. M. de que concederá su poderosa protección en las muchas nece
sidades que afligen á la religión en los tiempos presentes.— Nape* 
¡e¿n. — Pió P. P. VIL

GRAN-BRETAÑA.

Londres 26 de Febrero.
Continúa la sesión del 25 sobre las pretensiones de fos católicos.
Los protestantes dicen, continuó Mr. Gratam, que la doctrina 

de los católicos es la misma en el dia que en los siglos de la mayor 
ignorancia; y dando por sentado un principio falso, se desentien
den de la experiencia actual, y hacen valerlas aserciones absurdas 
de algunos escritores. Acúsase á ios católicos de que sostienen la 
doctrina del regicidio, de la deposición de los reyes , y oíros princi
pios contrarios al buen orden y régimen de !a sociedad civil.

En respuesta á esta acusación solo citaré el dictamen de la3 prin
cipales universidades católicas de Europa, Douay, Lovayna, París, 
Alcalá, Valladolid y Salamanca, que meron consultadas acerca de 
la potestad temporal del Papa, de su facultad para deponer á ios 
monarcas, del regicidio, del perjurio, y otras doctrinas de que se 
acusa á los católicos. Aquellas corporaciones, las mas respetables 
ciertamente, no solo negaron que los católicos siguiesen tan odiosos 
principios, sino que los desaprobaron con ía mayor indignación. To
dos unánimemente aseguraren que el Papa no tenia potestad ni ju
risdicción alguna para deponey á los reyes, ni para absolver á 
los súbditos de estos del juramento de fidelidad; y con respecto al 
principio de que no debe guardarse fe con las personas de diferente 
religión, le consideraban tan abominable, que casi se avergonzaban 
de hablar sobre esta materia.

Ea confirmación de lo dicho citaré algunos pasages de un libro 
que tiene en el dia grande autoridad, y á cuyo autor se acusa de ha
ber defendido tan perniciosa doctrina. El libró de que hablo es e\ que 
tiene por título Tr«datas de Ecclesia. (Dicho esto, leyó Mr. Gratam 
varios pasages de la obra, reducidos en sustancia ú lo siguiente: que 
Jesucristo no dio á la iglesia potestad alguna directo ni indirecta so
bre los reyes; que esto se evidenciaba por la sagrada Escritura, la

507



508
Tradición y los Stos. Padres; que el exemplo de los mas ilustres 
pontífices y la práctica de los primero» siglos del cristianismo , esta
ban en contradicción con la conducta contraria que siguieron algu
nos Papas de los siglos posteriores ; y que la doctrina de la infalibi
lidad del Papa no era un artículo de fe que exigiese nuestra ciega 
creencia )

Finalmente, añadió Mr. Gratam, véase el tenor del juramento 
que deben prestar ios católicos en este reyno según lo mandado.

„Yo N. declaro que profeso la religión católico-romana.
, Como tal abjuro , condeno y detesto como anti cristiano é im

pío el principio de que es lícito asesinar , destruir ó de algún 
modo injuriar á cualquiera por la consideración de ser herege; de
claro ademas, delante de Dios, que ningún acto malo, injusto é in
moral en sí mismo puede disculparse ó justificarse baxo el pretexto 
de haber sido hecho por el bien de la iglesia, ó por obedecer á cual
quiera autoridad eclesiástica. Declaro también que no es un artículo 
de fe católica la infalibilidad del Papa, y que no estoy obligado á 
obedecer ninguna orden injusta de su naturaleza, aunque dimane del 
Papa, ó de cualquiera otra autoridad eclesiástica; ¿rites bien creo 
que es pecaminosa la obediencia á una orden semejante. Declaro 
ademas que no creo se me perdonen los pecados por la mera volun
tad del Papa, obispo ó cualquiera sacerdote ; sino que para ello son 
necesarios el dolor y el arrepentimiento , sin cuyos requisitos, lejos 
de conseguir la remisión de mis culpas, incurro ademas en Ja de 
profanar un sacramento. Finalmente, juro defender, según mi» fa
cultades, el derecho de propiedad según está arreglado portas leyes; 
y en consecuencia de todo lo declarado, deapruebo y abjuro solem
nemente toda intención de trastornar el rrden actual de la iglesia an
glicana con el objeto de poner en su lugar la católica, y juro no per
turbar la religión ni el gobierno protestante de este reyno. Así Dioa 
me ayude.” (Se continuará.>

PORTUGAL.

Freixo de Espada• Cinta 13 de Marta.
Por noticias recibidas ayer se falsifican la3 que se habían esparci

do de la grande reunión de tropas francesas en Salamanca con el de
signo de atacar ¿ B jar, Permanecen las mismas guarniciones en Za
mora y Ledesnía,y aunque amenazaban estos últimos baxar otra 
vez á lo* puebejs ae la izquierda del Duero , n» se advierte per aho
ra niugu» m o virador, to en ellos, ni creemos que ya se atrevan k ha
cer!- , . r íes e? peíamos por el contrario que evacúen pronto la villa. 
Tampoco te c nfirnia que el intruso José esté en Medina y Sool: en 
Segcvia como re había bicho estos dicta ; pero sigue el rumor de que 
ambos van á Francia. En Salamanca hábil el 10 de este como $¿000 
enemigos . sin que se esperasen nías de otra paite.
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Berga 1* de Memo,
El 23 del pasado mudaron lo» enemigos la guarnición del parto 

de Moneada, paia cuya operación salieron de Barcelona ma? de #000 
hombres. También reforzaron por la moche con 100 hombres la guar
nición del puente de Molina del Rey.

El 24 ios de Olot eu número de 3 á 4000 hombres hicieron una 
tentativa sobre Ripoll, con el objeto, según se dice t de contribucio
nes ; pero fueron batidos y escarmentados por nuestras tropas entre 
Valifogona y Rídaura, desde donde se retiraron con muchos heridos.

Los de la Cerdada, que por la sola noticia de subir tropss nues
tras á Ripc-11 dexaron los puntos de Da?, Alp y Guils, retirándose 
á ios pueblos de Ager, Ix y Vilallobet, habiendo dexado en el fuer
te de Püigcerdá 400 hembres, permanecen en los mismos punte?, 
y no es poco su miedo. Hay mucha vigilancia para impedir la de
serción, y á pe.*ar de ella son pocos los d;as que no se pasen algunos.

Ea una casta de la frontera de 25 de Febrero se nos dice que poi 
Tolosa pasan bastantes tropas que de España se dirigen ai Norte.

Eü Fraga hicieron nuestras tropas 7 prisioneros franceses , y pi- 
liaron 150 cahíces de trigo y 1500 caberas de ganado lanar. Tres-? 
cientos infantes y 150 caballos que salieron de Lérida pera auxiliar 
á Fraga, al descubrir 25 caballos nuestros se retiraron precipitada
mente.

Id. 5 de Marzo.
Los vándalos que ven imposibilitada su quimérica conquista por 

medios regulares, y con ia fuerza de las atures , quieren legrarla por 
oíros mezquines y cobarces Tal es el de sexprehcndtr la» sutorio a- 
des dei principado, á cuyo fin de algún tiempo á esta parte dirigín 
sus correrías. La roche del 26 del próximo pasado Febrero hicieron 
una á Sai. Feliu de Codinas para coger las autoridades del ct rregi- 
miento de M ai aró, pero solo pudieron verificarlo ccn eí alcalde ma
yor de aqnei partido D. Salvador Arnsldo, y el comisario de guerra 
D. Elogio de Cuenca, después de haber recibido tres sabíales; y 
aun íi estos los prendieron, poique creyendo tener mas tiempo, se 
detuvieron un poco en recoger cuarto inrurtbia á sus respectivos 
empleos. A las 10 de la rrahtm; deí 27 se fueron de la expmada vi
lla les hendidos, llevándose, á mas de los indicado? , un sargento de 
la compañía auxiliar del gobernador coa todos los presos que escol
taba, y muchos particulares de la misma poblaron. De Csldes de 
M inbuj te U vki- n también muchos vecinos, y á las 2 de la tarde 
salieron pata Barcelona.

Li G’ivmi de La mar que acaba también de hacer (aunque no 
impunemente) su correría de O oí hada Rip Jl. Saqueos, vndxcio- 
nes de amigra , asesinatos, dícese haber sitio sus proezas según tie
nen de eos. timbre.
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S. Felices de los Gallegos 6 d& 3Iarso.

Ei 26 de Febrero pasó el Exorno. Sr. duque de Ciudad-Rodrigo 
revista á los regimientos de tiradores de Castilla, Sevilla y Prince
sa , acompañado del inspector general de infantería. S. E. manifestó 
satisfacción en ver esta lucida tropa, y el ayre marcial con que ma
niobraban. La revista fué mas allá del puente : pasó luego S. E. 
á la plaza, y pidió á los cuerpos revistados un estado de las pren
das de que carecían.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reyno se ha servido expedir los áte retos siguientes:

Primero.
D. Fernando vii, por la gracia de Dios y por la constitución 

de la monarquía española , rey de las Espadas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia provisional del reyno, nombrada por las Cor
tes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo que sigue:

„Las Cortes generales y extraordinarias, queriendo que ei nú
mero de individuos de que deben componerse los-ayuntamiento? res
pectivos de todos los pueblos de la monarquía se halle siempre 
completo, y con el fin de disipaT las dudas que pueden suscitarle 
sobre el modo de reemplazar las vacantes que ocurran, decretan: 
l.° Cuando acaeciere la muerte de algún regidor se nombrará en su 
lugar otro por los últimos electores, el cual servirá su cargo tado 
ei tiempo que correspondía desempeñarlo al que hubiese fallecido. 
g.° Esta declaración se entenderá por regla general para todos los 
oficios de ayuntamiento que vacaren. — Lo tendrá entendido la Re
gencia provisional del reyno, y dispondrá su cumplimiento, ha
ciéndolo imprimir, publicar y circular. — Joaquín Maniau, pre
sidente. — Juan María Herrera, diputado secretario.—José Ma
ría Couto, diputado secretario.— Dado en Cádiz á 10 de Marzo de 
1813. — A la Regencia provisional dei reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiás • 
ticas, que guarden y hagan guardar, cumplir y executar el presente 
decreto en todas sus partes. — Tendréis!*) entendido para su cum
plimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule. — JL. de 
Jdorbon, cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, presidente.— 
Pedro de Ágar. — Gnbriú Ciscar. — En Cádiz á 12 de Marzo de 
1813. — A D. Pedro Labrador.

Segundo.

D. Fernando vii , por la gracia d^ Dios y por la Constitución 
de la monarquía española, rey de las Espadas, y en su ausencia y
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cautividad la Regencia provisional del reyno, nombrada por las Cor* 
tes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente :

„Las Cortes generales y extraordinarias, considerando que el 
aniversario del 19 de Marzo, en que se publicó la constitución po
lítica de la monarquía española, es el recuerdo mas digno del apre
cio y consideración de los buenos y leales españoles, per haber re- - 
cibido en aquel dia el código sagrado de su libertad y de sus dere
chos ; cercioradas también de que estos sentimientos son I03 mismos 
de que está penetrada toda la nación ; para fixar mas y mas la me
moria de tan fausto dia, avivando el espíritu público, y exaltando 
el entusiasmo nacional; y accediendo á lo que la Regencia provisio
nal del reyno, animada de los mas saludables deseos, les ha pro
puesto, han tenido á bien decretar lo siguiente: En el dia 19 de 
Marzo se vestirá la corte de gala todos los años ; habrá besamanos ó 
iluminación general; se cantará un solemne Te Deum en todas las 
iglesias , y se harán salvas de artillería en todos los exércitos y pla
zas de La monarquía. — Lo tendrá entendido la Regencia provisional 
del reyno, y dispondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo 
imprimir, publicar y circular.—Joaquín Manicu, presidente.—Juan 
María Herrera , diputado secretario. — José María Couto, diputado 
secretario. —Dado en Cádiz á 15 de Marzo de 1813. — A la Regen
cia provisional del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demás autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y executar el presente decreto en tedas sus partes. — 
Tendréislo entendido pera su cumplimiento, y dispondréis se im
prima , publique y circule. — JL. de Bcrbon, cardenal de Scala, ar
zobispo de Toledo, presidente.— Pedro de Ágar.— Gabriel Cis
car. — En Cádiz á 16 de Marzo de 1813. —A D. Pedro Labrador.

Donativo para auxilio de la valiente división navarra el mando del ma
riscal de campo D. Fian cisco Espoz y Mina.

D. Martin y D. Miguel Osambela, 6000 ps. fs. D. Juan Bautista 
Oy&rzabal y D. Pedro Abadía, 1000. D. Antonio y IX José Matías 
Eiizalde, 500. D. Francisco Xavier Izcue, 500. D Juan Bautista 
Errea, 500 D. .Loan Pcrtica, 500. D. José Arizmendi y D. Miguel 
Abnorza, 500. D. J sé Antonio Errea , 500. D. José Hipólito y Don 
Ambrosio Ibañez, 500 D Francisco María Zuloaga, 300. D. Pedso 
Moreno Altu-arra , 300 D. Juan Pedro Zelayeta, 200. D. Dámaso 
de Arias, 200. D Matine? Partido, 200. D. Martin Axamburu, 200. 
D. M afras I are a, 200. D. Toribio Acebal, secretario de gobier
no, 200. D. José lio dirifo, 200. D. Miguel Fermín Escurra, 200. 
D. Miguel Cabe’lo, £00. D. Miguel Antonio Ar óla, 200. D. Fran
cisco Maíz , 100 D. P< dro M:guel I jibareen, 100. D. Femín Co
ya, 100Í £1 conde Villa* do Fuente, 100. D. Luis A¿elmo L&n*
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dnvere, 100. El mariscal de. campo conde de Valle de Oselli, 100. 
El mariscal de campo D. Manuel de Viílasta, 100. D José Irigo- 
yim, o'doi honorario, 100. D. Valentín Sorzano, i 00. D. Miguel 
Femando Rui®, 100. D. Lorenzo Tajonar, 100. 13. Faustino del 
Campo, 100. D. Santiago Rodríguez, 100. I). J uan Antonio Ariai- 
buru*, 100. D. Cristóbal Aznilcueta, 100. D. Martin Gubasola, 100. 
D. Ramón Azcarato, 100. D. Joaquín Lostra, 100. D Juii To nas 
Senoseain , 100. D. Jom B ufhta Garate, 100. D. Angd Alfar*, 103. 
D. Antonio Tarancc, 100. D. Fernando Mazo, 100. O. J >aqnlu M^ría 
Ferror, 100. D Ignacio Sobrado, 100. D. Juan del Valle Ponga, 100. 
D. J ose Correa, 100. D. Juan Bautista Sarraoa, 103. D. S ¡bidíaa 
Ugardza, 100. D. Manuel Vállate, 100. D. Juan Gil , 100. D Lo
renzo Machiianda, 100. I). Miguel Arneta,50. D. Martin y D. J.ian 
Bautiza Estevecorena, 59. D. Ran&on del Valle, 50. D. Rara el Ló
pez, 50. D. Félix Balegi, 59. D. Juan Francisco M -toado, 50. 
D. Manuel G.j»m< z Zuazo, 50. D. To-ms Jurado, 50. O Sebastian 
Corrínarefc,50. D. Antonio León, 50. D. Juan y D. M g-id Viña, 50. 
D Andrés Sánchez Quiroz , 50. D. Antonio Bbras, 50. D Francisco 
Nnaez, 50. D. Manuel Odrinsola, 50 D. Fulg í c o Z avala, 50. 
D. Vicente Aborta, 50. D. Francisco Sagasti, 50. D. Pedro Larra- 
ñ ga, 25 D. Julián Psraz, 25 O. José Osorio, 25. D. Miguel Jáa- 
regui, 25. D Juan Mella, 95 O. Alonso Ronero, 25. 13 Domingo 
Ufqu’jo. 25 1). José Oétolasa, 25. D. Fran cisco Muían Rodrí
guez , 25. D Manuel Julián G rájales, 20. D. D «mingo Car dan , 20. 
í). Juan Matías (ribarren, 20. D. Gerónimo Urriza, 20. D. Joaquín 
M ^riiuez. S\ D. Juan Bautista Viana, 20. D. Vicente de los To- 
yos, 20 D. Juan Llano, 17. D José Perez déla Mata, 7. D. José 
Herrera, 17. D. Gerónimo Vivanco, 10. D. Manuel Ibañ?z, 10. Don 
Rosendo Gao , 10. D. Ramón Forcelíc 5o, 10. D. Gaspar Gorrueha- 
no, 10. El conde San Pascual, 25. D. Martin y D. M guel Ventura 
Oáambela, por su {demento hecho con calidad de reintegro , á causa 
de la precipitada salida del baque, 2309. — T tal, 20000.

Ademas los Sres. D. Ignacio y D. Manuel de Santiago han cedi
do por vía de donativo los proventos del encaxona lo, Hete y conta
do de los 20000 ps. anteriores que conduce su fragata Comercio. Li
ma y (Octubre i 7 de 1812.

El apuntamiento de la M. N. y M. L. ciudad de Lima ba ofre
cido 25000 pesos de donativo, imponiéndose ademss la contribución 
anual de 5000, que empezó á correr en i.° de Enero de este año, 
todo coa destino á las urgencias de la nación : y la Regencia pro
visional del reyno , al mismo tiempo que ha mandado < taris las mas 
expresivas gracias por tan extraordinarios servicios en señal del jus
to aprecio que le merecen ; ha resuelto , que para noticia del públi
co se anuncie en la guceta del Gobierno este nuevo testimonio del 
ínteres con que aquella corporación mira la salvación de la patria.

©ADIZ : EN LA IMPRENTA NACIONAL.


